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Resumen 

La presente tesis titulada “Externalidades y el Impuesto Selectivo al Consumo en 

las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria, 2019”, 

tiene como objetivo general determinar cómo las externalidades se relacionan con 

el impuesto selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos de La Victoria en el año 2019. 

Esta investigación es de tipo aplicada porque su propósito es encontrar una 

solución al problema planteado y el diseño es no experimental. El tipo de muestra 

utilizado es censal, por lo que se estimó a 35 personas que laboran en las empresas 

comercializadoras del rubro, a los cuales se aplicó el cuestionario, para la validez 

del instrumento se utilizó el juicio de expertos de la Universidad, se utilizó el 

Coeficiente de Alpha de Cronbach para determinar el grado de confiabilidad y la 

prueba rho Spearman para la validación de la hipótesis. 

Finalmente se concluyó que, las Externalidades se relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos, 

por lo cual se debería de añadir en este impuesto el rubro de los pirotécnicos con 

un porcentaje considerable para así desincentivar el consumo de estos productos 

que causan daño en la salud y medio ambiente. 

Palabras clave:  Externalidades, Impuesto selectivo al consumo, desincentivar.
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Abstract 

The present thesis entitled "Externalities and the Selective Consumption Tax in 

the companies marketing pyrotechnic products of La Victoria, 2019", has as general 

objective to determine how the externalities are related to the selective consumption 

tax in the companies marketing pyrotechnic products of La Victoria in the year 2019. 

This research is applied because its purpose is to find a solution to the problem 

posed and the design is not experimental. The type of sample used is census, so it 

is estimated that 35 people who work in the companies marketing the item, to which 

the questionnaire was applied, for the validity of the instrument was used the 

judgment of experts of the University, Cronbach’s Alpha Coefficient was used to 

determine the degree of reliability and the rho Spearman test for the validation of 

the hypothesis. 

Finally it is concluded that, the Externalities are related to the selective 

consumption tax in the companies that market pyrotechnic products, which is why a 

considerable percentage of pyrotechnics should be added to this tax in order to 

discourage the consumption of these products that cause damage to health and the 

environment. 

Keywords: Externalities, Selective consumption tax, disincentive. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La contaminación es uno de los problemas que existe hoy en día, ya que está 

afectando nuestro medio ambiente y esto se origina por diferentes causas, ya sea 

por actividades producidas por el humano o por acciones que originan humo tóxico 

en el ambiente que nos rodea, esto trae como consecuencia la contaminación del 

aire y perjudica la salud de la población. Como se sabe todas las empresas tienen 

como objetivo vender o producir bienes o servicios a las personas para satisfacer 

sus necesidades o gustos. Pero su principal propósito es obtener utilidades que 

permitan el crecimiento y expansión de la empresa, por lo cual tratan de tener 

menores costos y gastos.  

Las empresas de pirotécnicos hoy en día importan y comercializan productos 

pirotécnicos, lo cuales estos productos causan perjuicio en la salud de las personas 

y seres vivos. Estos productos están elaborados con materiales tóxicos y son 

productos inflamables que en muchas ocasiones terminan siendo una tragedia en 

fechas especiales de celebración; mayormente en las fechas navideñas donde se 

utilizan con mayor frecuencia, y no una diversión. En Perú no existe un impuesto 

que se aplique a estas empresas para reducir el consumo de estos productos, que 

si bien es cierto resultan ser atractivos porque se utilizan en exhibiciones, 

festividades, conciertos, celebraciones, cumpleaños, conmemoraciones, entre 

otras actividades, pero también son un peligro en la sociedad si no se utiliza de 

manera adecuada. 

Los materiales que usan estos productos pirotécnicos para su elaboración son el 

azufre, nitrato de cobre, polvillo, cloruro y la pólvora negra que trae como 

consecuencias problemáticas tanto para el medio ambiente como deterioro del aire, 

incendios urbanos, afectación de la atmosfera y daños en la salud como ceguera, 

quemaduras, lesiones auditivas, afectaciones a las vías respiratorias, incesta de 

sustancia cancerígenas, entre otras. 

Actualmente podemos observar que somos uno los países con mayor registro de 

muertes por accidentes pirotécnicos en el mundo, en el año 2001 hubo un incendio 

provocado por los fuegos artificiales el que destruyo un centro comercial en el 

centro de lima dejando como saldo 447 muertes y varios heridos. 
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En el Perú existe el impuesto selectivo al consumo, que grava determinados bienes 

y tiene como propósito desincentivar y reducir el consumo de productos que 

generan impactos negativos, que afectan el bienestar en la sociedad. 

El propósito de mi investigación es que se aplique a las empresas que 

comercializan los productos pirotécnicos y fuegos artificiales, el impuesto selectivo 

al consumo, con un porcentaje alto, con esto el precio de los pirotécnicos que 

ofrecen las empresas será muy elevado por lo cual muchas personas dejaran de 

consumir estos productos que perjudican la salud de las personas y que daña el 

medio ambiente, así se podrá evitar muchos accidentes como incendios y se 

reducirá la contaminación en el medio ambiente y en las personas. 

En el presente informe de investigación se formuló un problema general que es el 

siguiente ¿De qué manera las Externalidades se relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos 

de La Victoria en el año 2019?, y se formuló tres problemas específicos ¿De qué 

manera las externalidades se relacionan con el impuesto indirecto en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019?, ¿De 

qué manera las externalidades se relacionan con el impuesto específico en las 

empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 

2019? y ¿De qué manera las externalidades negativas se relacionan con el 

impuesto selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos de La Victoria en el año 2019? 

Asimismo, se realizó la justificación de la investigación, en la cual tomamos cuatro 

puntos importantes que son: 

Justificación social: La presente investigación servirá como solución a los 

problemas actuales ya sean sociales y ambientales, asimismo ayudará este informe 

de investigación a investigadores y usuarios como antecedente. 

Justificación practica: Confió que el trabajo a presentar ayude mucho siendo un 

informe de consulta para el país, con el propósito que se aplique el impuesto 

selectivo al consumo a las empresas pirotécnicas para reducir el consumo de estos 

productos tóxicos para el medio ambiente y para la población que radica en las 

zonas aledañas. 
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justificación teórica: El presente informe de investigación fue elaborada con el 

objeto de tomar conciencia con estos tipos de productos que ofrecen las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos, son muy dañinas y pueden causar 

graves consecuencias, por lo cual el Estado como autoridad mayor debería trabajar 

en radicar y desincentivar el consumo de estos productos. 

Pertinencia: El trabajo de investigación es muy importante, ya que ayudara para 

examinar que la externalidad se incrementa cada vez más, por lo cual esto daña el 

medio ambiente y a la sociedad, por ello una posible solución sería añadir o agregar 

los productos pirotécnicos para que estén afectos al impuesto selectivo al consumo, 

así ayudara a desincentivar el consumo de productos dañinos que afecta a la 

población y reducirá la contaminación ambiental. 

Del mismo modo se formuló el objetivo general que es determinar cómo las 

externalidades se relacionan con el impuesto selectivo al consumo en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019. Y se 

formuló tres objetivos específicos que son: Determinar cómo las externalidades se 

relacionan con el impuesto indirecto en las empresas comercializadoras de 

productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019, determinar cómo las 

externalidades se relacionan con el impuesto específico en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019 y  

determinar cómo las externalidades negativas se relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos 

de La Victoria en el año 2019. 

Asimismo, se realizó la hipótesis general que es las externalidades se relacionan 

con el impuesto selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de 

productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019. Y se realizó tres hipótesis 

específicas que son las externalidades se relacionan con impuesto indirecto en las 

empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 

2019, las externalidades se relacionan con el impuesto específico en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019 y por 

ultimo las externalidades negativas se relacionan con el impuesto selectivo al 

consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019.
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Algunos de los trabajos previos que se mencionan a continuación, hacen referencia 

a investigaciones que tienen un periodo de antigüedad menor a 5 años, son 

consideradas porque contienen información relevante y tiene gran aporte para el 

presente informe de investigación. 

La variable “Externalidades¨, según Coaquira (2018) en el trabajo de investigación 

titulada Externalidades y el Impuesto a la Renta de las empresas Industriales de 

colchones en Puente Piedra, el propósito del autor es buscar medidas para reducir 

los costos ambientales y los efectos negativos que afectan a los trabajadores y a la 

sociedad. Por ello plantea que se regule a través del Gobierno, realizando 

descuento al Impuesto a la renta en las empresas ya que trataran de reducir sus 

externalidades. A la conclusión que llego fue que para minimizar las externalidades 

negativas las empresas industriales de colchones deben invertir más en mejoras 

ambientales y que se considere un gasto, lo que se descontaría del impuesto a la 

renta.  

Asimismo, según Rojas (2018) en el trabajo de investigación titulada Externalidad 

negativa y el impuesto a los juegos en las empresas de entretenimientos del distrito 

de los Olivos periodo 2018, el objetivo es comprobar que las empresas de juegos 

generan externalidades en la sociedad, ocasionan daños en la salud. Se llego a la 

conclusión que estos juegos generan una enfermedad llamada ludopatía, que es 

una obsesión a los juegos o casinos, por lo cual se deben aplicar un impuesto para 

reducir este consumo y desincentive el consumo de estas actividades dañinas. 

Igualmente, Cabrera (2017) en el trabajo de investigación titulada Externalidad y su 

relación con los Tributos en el Sector Gastronómico de Miraflores, tiene como 

objetivo buscar posibles soluciones con ayuda del Estado para establecer nuevos 

tributos medioambientales, lo cual ayudara a cambiar el comportamiento de los 

agentes contaminadores. Por lo que concluye que el Estado agregue dentro de los 

tributos existentes, el impuesto a las externalidades, lo cual ayudaría a disminuir el 

impacto negativo que provoca las sustancias toxicas del sector gastronómico al 

medio ambiente. Asimismo, que las empresas adopten Sistema de Gestión 

ambiental para combatir la contaminación.  

II. MARCO TEÓRICO 
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Del mismo modo, según Mendoza (2017) en el trabajo de investigación titulada 

Internalización económica de las externalidades ambientales de la fabricación de 

bloques de cemento en la Ciudad de México, tiene como objetivo evaluar si al 

asumir los costos externos ambientales afectan en la recaudación de utilidades. Y 

a la conclusión que llegó fue que en el corto plazo la internalización de los costos 

externos ambientales afectaría considerablemente la generación de utilidades y la 

subsistencia de las empresas de bloques de cemento, así mismo afectaría el precio 

de venta y el costo de producción. El empresario debe tener en cuenta que es 

importante concientizar sobre el impacto ambiental que generan. 

También, según Gómez (2014-2015) en el trabajo de investigación que tiene como 

título Fallos de mercado y externalidades negativas: soluciones teóricas e 

implementación, tiene como objetivo analizar la relación que existe entre los fallos 

del mercado y las externalidades negativas que se producen en el mercado como 

la contaminación. Por lo que concluye que para combatir las externalidades 

negativas se necesita la intervención del Estado, que ayude a combatir la 

producción de bienes que afectan a las personas y reducir el consumo de productos 

que originan daños en la salud, implementando o creando impuestos ecológicos, lo 

cual servirá para promover las prácticas ecológicas en el sector industrial. 

La variable “Impuesto selectivo al consumo”, según Tito (2019) en el trabajo de 

investigación titulada Externalidades y su relación con el Impuesto Selectivo al 

Consumo en las Empresas de Juegos de Casinos, Máquinas Tragamonedas y 

Juegos de Azar en el distrito de Independencia, el objetivo es afirmar la relación 

que existe entre las variables del presente trabajo, que el Estado aplique el 

impuesto selectivo al consumo en estas empresas ya que genera externalidades 

negativas en las personas, causando daño en la salud. Se concluye que estos tipos 

de juego genera ludopatía en las personas que es una adicción, una necesidad 

incontrolable por jugar, lo cual genera externalidades negativas, por tal motivo a 

estas empresas se les debe gravar el impuesto selectivo al consumo. 

Igualmente, según Quispetito (2019) en el trabajo de investigación titulada El 

impuesto selectivo al consumo y su incidencia en la recaudación fiscal a través de 

las empresas de bebidas alcohólicas en Lima Metropolitana 2017-2018, el objetivo 

del autor fue determinar la importancia que tiene el impuesto selectivo al consumo 
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en la recaudación fiscal, ya que el gobierno central aplica este impuesto a los 

combustibles, al tabaco y a las bebidas alcohólicas con tasas superiores a otros 

productos por tener mayor demanda y en lo cual se obtiene mayores ingresos. La 

conclusión a la que llegó fue que el incremento que se realizó al impuesto selectivo 

al consumo de bebidas alcohólicas no es suficiente para la recaudación fiscal, 

porque existe industrias informales. Asimismo, la carga tributaria del ISC afecta 

tanto a la industria como a las personas que consumen estos productos.  

También, según Alania (2019) en el trabajo de investigación titulada Análisis sobre 

la aplicación del Impuesto Selectivo al Consumo al sector de casino y máquinas 

tragamonedas, el objetivo es analizar si Estado cumple específicamente con la 

finalidad que tiene el impuesto selectivo al consumo y  si es correcta la aplicación 

de este impuesto a las empresas de casinos o juegos. Llego a la conclusión que el 

impuesto selectivo al consumo en las empresas de casino no cumple con el 

principio de idoneidad ya que el consumidor no asumiría la carga tributaria, por lo 

cual recaerían las empresas de juegos de azar. 

Asimismo, Orosco (2017) en el trabajo de investigación titulada Aplicación del 

impuesto selectivo al consumo de los combustibles en el Perú y su 

desnaturalización como impuesto parafiscal, el objetivo fue analizar si el Impuesto 

selectivo al consumo en la venta de combustible genera desnaturalización como un 

impuesto parafiscal, según la evolución tributaria un impuesto fiscal genera 

ingresos para que el Estado desarrolle mejoras en la población, y un impuesto 

parafiscal cumple la finalidad de disminuir ciertas externalidades que producen 

efectos negativos en el ecosistema y en la población. Y llego a la conclusión que 

se logró verificar que el Estado ha dado mal uso al Impuesto Selectivo al Consumo 

en los combustibles, ya que este impuesto parafiscal su finalidad es reducir el 

consumo excesivo de bienes que no son básicos, sin embargo, no cumple dicha 

finalidad, siendo uno de los impuestos con mayor recaudación para el Estado. 

Del mismo modo, según Pacheco (2014) en el trabajo de investigación titulada 

Análisis comparativo del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Consumo de Perú 

y Chile, el objetivo era analizar las diferencias que existen entre el impuesto a la 

renta y el impuesto al consumo en el sistema tributario de diferentes países que 

son Perú y Chile. Por lo que concluye que las diferencias más resaltantes entre el 
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IVA y el IGV radican en que el IGV tiene en estipulado en su ley la exoneración de 

productos agrícolas y ganaderos, mientras tanto en Chile, el IVA grava la totalidad 

de los productos que se destinan para las ventas. Además, las diferencias más 

resaltantes en la renta de ambos países son que las rentas están distribuidas por 

cinco categorías y cada una tiene una tasa del impuesto distinto, y la unidad 

impositiva tributaria empleada para el cálculo de algunas rentas y en la aplicación 

de deudas tributarias por multas u otros.  

La teoría Científica de Externalidad fue realizado por Arthur Pigou quien define la 

externalidad como el costo o beneficio percibido por un sujeto que no es parte de 

la transacción que lo produjo. Este costo o beneficio que surge de la producción o 

el consumo, y que afecta a las personas distintas a los productores o consumidores, 

sin que esto se refleje en los precios. Por ello propone un mecanismo de impuestos 

y subsidios y mayor participación del Estado como ente fiscalizador y legislador. 

(Pigou, 1920). 

La primera variable del presente informe de investigación es Externalidad, donde 

su enfoque conceptual según Unerman, Bebbington & O’dwyer (2018) define el 

término externalidad como un efecto que se produce cuando un tercero u 

organización realiza una acción o actividad que influye en el bienestar. Cuando el 

impacto afecta a la persona y sufre costos financieros por acciones de otra parte es 

una externalidad negativa, puede perjudicar la salud de las personas o contaminar 

el medio ambiente; y por el contrario si esta beneficia financieramente a la persona 

se considera una externalidad positiva. (pág. 500) 

Dentro de la primera variable, se estableció la primera dimensión que es Efecto 

Indirecto, el cual según Waser, Splinter & Van der Meer (2015) nos dice que esto 

ocurre cuando una acción o especie recae sobre terceros que no participan en la 

actividad. Estos efectos indirectos pueden provocar contaminación en el medio 

ambiente y afecta el bienestar de la sociedad, ya sea por transacciones de consumo 

o producción que realizan las personas y empresas. (pág. 2) 

Dentro de la primera dimensión que es Efecto Indirecto se crearon cinco 

indicadores, la primera es Fallas de mercado, según Valdés (2013) usa el termino 

para especificar la situación que se produce cuando el abastecimiento que hace un 

mercado no es suficiente y no satisfacen por lo cual no se puede confiar en el 
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equilibrio de mercado para alcanzar soluciones. Las fallas de mercado más 

importante son el poder del mercado sobre el precio, el monopolio natural, los 

bienes públicos y la información imperfecta y las externalidades. (pág. 259) 

Como segundo indicador está el Costo ambiental, según Taygashinova & 

Akhmetova (2019) nos dice que tomarlo en la contabilidad es una herramienta 

importante en la práctica y en la producción enfocada al cuidado del medio 

ambiente. Una de las alternativas de solución para reducir la contaminación es 

implementar un sistema de gestión ambiental para proteger el medio ambiente. 

(pág. 91) 

Como tercer indicador está el Costo social, según Verhaeghe, Lievens, Annemans, 

Freya & Putman (2017) nos dice que el costo social de salud se origina por 

enfermedades el cual se miden considerando los costos indirectos, directos e 

intangibles que afecta al individuo producto de las actividades negativas que realiza 

y afecta el bienestar de uno mismo y de la sociedad (pág. 1) 

Como cuarto indicador esta la Responsabilidad social, según Androniceanu (2019) 

nos dice que actualmente es un tema que abarca continuamente en el entorno 

empresarial ya esto genera ventajas competitivas en las organizaciones, generan 

desarrollo económico y social sostenible. La responsabilidad social empresarial 

influye mucho en los directivos de las empresas porque ellos están implementando 

la creación de estrategias y políticas sociales y ambientales que ayudan al 

crecimiento económico y cuidado del medio ambiente.  (pág. 504). 

Y como quinto indicador está el Sistema de Gestión ambiental, según Roque, 

Morales, Comayan y Ospina (2018) define el termino como el conjunto de políticas 

y procedimientos, en la cual sirve para prevenir y controlar aspectos que afectan al 

medio ambiente. Los principios que tiene este sistema son: quien contamina paga, 

implementación de tecnologías que no contaminen el medio ambiente, la necesidad 

de un desarrollo sostenible y derecho de acceder a información ambiental. La 

finalidad es garantizar el cumplimiento de estas políticas para cuidar y preservar el 

medio ambiente, ayudar a reducir los impactos ambientales, asimismo beneficiarse 

de los recursos naturales cuidando la naturaleza. (pág. 158)   

Dentro de la primera variable “Externalidad”, se estableció la segunda dimensión 

que es Externalidades negativas, según Garbarino & Allevato (2015) se produce 
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cuando una actividad económica que realiza una acción no toma en cuenta el costo 

total de la actividad, el cual recae sobre un tercero produciéndole daños. Así mismo 

las externalidades negativas provocan ineficiencia y fallas del mercado, ya que las 

personas no consideran los costos originados por las externalidades. (pág. 604) 

En esta dimensión también se crearon cinco indicadores, la primera es 

Externalidades negativas de consumo, según Parkin y Loría (2015) nos dice que 

las externalidades negativas de consumo se originan cuando las acciones de un 

consumidor provocan un malestar, afectando el bienestar de la sociedad y 

exponiendo la salud de los demás. Un ejemplo común es fumar en un lugar cerrado, 

el humo que emite el cigarrillo genera molestias en las personas, esta acción 

genera una externalidad negativa de consumo. Por ello en los lugares públicos está 

prohibido fumar para evitar molestias a la sociedad. (pág. 376). 

Como segundo indicador está las Externalidades negativas de producción, según 

Parkin y Loría (2015) nos dice que se originan cuando una determinada acción 

productiva ocasiona efectos que perjudican a personas o individuos ajenos 

completamente al proceso de producción. Las fuentes principales de las 

externalidades negativas son la contaminación del aire, agua y tierra, la congestión 

y la emisión de carbono. Una de las principales actividades que originan 

contaminación atmosférica son de la transportación terrestre y de los procesos de 

las empresas industriales. (pág. 374) 

Como tercer indicador esta la Contaminación ambiental, según Chao (2017) 

manifiesta que la mayoría de las empresas industriales son las que generan 

contaminación. La contaminación ambiental tiene tres características resaltantes 

que es la externalidad, sustantividad y persistencia. Existen varios tipos de 

contaminación ambiental estas son: la contaminación del agua; esta se infecta con 

sustancias químicas dejando el agua inservible para la sociedad, la contaminación 

del aire; mediante la emisión de gases, que afecta la purificación al aire, la 

contaminación del suelo y metales pesados; que se dañan con productos químicos 

o sustancias nocivas. (pág. 134). 

Como cuarto indicador está el Impuesto pigouviano, según Witkin (2019) manifiesta 

que el objetivo de este impuesto es recaudar de las personas u organizamos que 

participan de una transacción cierta cantidad de dinero para aceptar la externalidad 
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y luego retribuirlas a las personas afectadas indirectamente por las externalidades 

negativas, y aplicar un subsidio si existe un beneficio. Este impuesto tiene como 

finalidad maximizar el bienestar social. Se le conoce como impuesto pigouviano en 

referencia a uno de los primeros defensores de esta práctica que es el economista 

Arthur Pigou. (pág. 141) 

La segunda variable del presente informe de investigación es de Impuesto Selectivo 

al Consumo, donde su enfoque conceptual según SUNAT (2019) nos dice que es 

un impuesto que grava a bienes específicos, con el propósito de reducir el consumo 

de productos que originan externalidad negativa de forma individual, social y en el 

ambiente, que traen como consecuencia daños a la salud o contaminación en la 

sociedad, algunos de ellos son los cigarrillos, el combustible, las bebidas 

alcohólicas. (pág. 1). 

Dentro de la segunda variable, se estableció la primera dimensión que es Impuesto 

Indirecto, según Korkmaz, Yilgor & Aksoy (2019) nos dice que la carga de este 

impuesto se puede trasladar a otro contribuyente. El portador de este impuesto es 

el que se encarga de recaudar los impuestos de la persona que tiene la carga 

financiera. Se clasifican como impuestos indirectos, los impuestos aplicados a los 

gastos de bienes y servicios como los impuestos especiales, impuestos sobre 

juegos de azar, derechos de aduana, entre otros. (pág. 313) 

Dentro de la primera dimensión que es Impuesto indirecto se crearon cuatro 

indicadores, la primera es obligación tributaria, según Aguayo (2014) nos dice que 

la obligación tributaria se origina por la relación que el deudor tributario se 

encuentra obligado a pagar el tributo al acreedor que es el Estado, lo cual servirá 

para los gastos públicos. (pág. 4) 

Como segundo indicador está la Capacidad contributiva, según Soler (2015) 

menciona que la capacidad tributaria es la posibilidad de pagar impuestos, que 

servirá para los gastos públicos del Estado. Se aplican estos impuestos a los bienes 

o servicios que al adquirirlos demuestran tener capacidad de pago. (pág. 112) 
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Como tercer indicador esta la Capacidad Económica, según Soler (2015) nos dice 

que la capacidad económica del sujeto se mide por sus ingresos, su patrimonio y 

su capacidad de generar ganancias, lo cual tienen la posibilidad de pagar los 

diferentes impuestos. (pág. 114) 

Como cuarto indicador esta la Recaudación tributaria, según Lahura y Castillo 

(2018) menciona que la recaudación tributaria se compone por los ingresos 

públicos de los impuestos pagados por los contribuyentes, lo cual servirá para 

financiar el gasto público. Existen varios que lo conforman los cuales son el 

Impuesto general a las ventas, el Impuesto selectivo al consumo, el impuesto a las 

importaciones, entre otros tributos. (pág. 34). 

 

Dentro de la segunda variable “Impuesto selectivo al consumo”, se estableció la 

segunda dimensión que es impuesto específico, según Milton (1993) dice que el 

Estado fija un determinado porcentaje que se debe pagar por la venta de 

determinados bienes específicos como son el cigarrillo, las bebidas alcohólicas, 

entre otros. Este impuesto sirve para que se reduzca el consumo de productos que 

afectan a la sociedad y producen externalidades negativas. (pág. 394). 

En esta dimensión también se crearon cuatro indicadores, la primera es Impuestos 

especiales, según Jordán (2017) expresa que estos impuestos son tributos 

indirectos que gravan el consumo de bienes específicos como el alcohol y bebidas 

derivadas, la gasolina, el tabaco, cigarrillos, entre otros, que son establecidos por 

el Estado. (pág. 201) 

Como segundo indicador esta Grava el consumo, según SUNAT (2019) nos dice 

que grava el consumo de bienes específicos que originan externalidad negativa 

como son los cigarros, el tabaco, las bebidas alcohólicas, entre otros, con la 

finalidad de disminuir su consumo y reducir los efectos negativos que causan estos 

bienes. (pág. 1). 

Como tercer indicador esta Desincentiva el consumo, según Cedes y FIC Argentina 

(2017) nos dice que existen muchas enfermedades en la sociedad como el cáncer, 

problemas respiratorios, entre otros, que causan la muerte. El consumo de distintos 

productos que deteriora la salud de las personas origina estos males, por lo cual, 



12 
 

para desincentivar el consumo, se debe establecer políticas fiscales para la 

protección de la salud y promover entornos saludables. (pág. 6) 

Como cuatro indicar está el sujeto del impuesto, según SUNAT (2019) nos dice que 

existen tres tipos de sujeto al que se le aplicara este impuesto, estos son las 

empresas o productores vinculados a la venta de los bienes específicos dentro del 

país, las personas que importen los bienes gravados, las entidades organizadoras 

de juegos de azas y apuestas. (pág. 1). 
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Tipo de investigación: 

Según Vargas (2009) la investigación aplicada busca para plantear 

soluciones y resolver problemas de la vida cotidiana o a controlar 

situaciones prácticas a través de los conocimientos adquirido. (pág. 159) 

La presente investigación será tipo aplicada porque el propósito es 

encontrar una solución al problema planteado que existe en la sociedad. 

Diseño de investigación: 

Según Montano. (2019) el diseño no experimental es definido como 

aquellos estudios realizados donde las variables no son manipuladas ni 

controladas y donde los fenómenos son observados con la finalidad de ser 

analizados. (pág. 1) 

Según Diaz (2006) el estudio correlacional, su finalidad es calcular el grado 

de relación que existe en dos o más variables, para determinar si están 

correlacionadas o no. La correlación puede ser negativa o positiva. (pág. 128). 

En el informe de investigación, se aplicó el diseño de investigación no 

experimental, puesto a que no se altera información a las variables, 

evidenciándose que no se mezcla ni se maniobra la variable Externalidades, 

ni la variable Impuesto selectivo al consumo. 

Asimismo, será tipo correlacional, que tiene como finalidad conocer la 

relación que existe entre la variable 1 Externalidades y la variable 2 

Impuesto selectivo al consumo. 

3.2 Variables y operacionalización 

Variable 1 : “Externalidades” 

Dimensiones: Efecto indirecto 

Externalidades negativas 

Variable 2 : “Impuesto selectivo al consumo” 

Dimensiones: Impuesto indirecto  

Impuesto especifico 

III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de Investigación 
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Según Hernández, Fernández y Baptista et al. (2014) el enfoque cuantitativo 

tiene la característica de recopilar datos para aprobar una hipótesis a través 

de un instrumento de medición y estos se analizan con métodos estadísticos, 

con la finalidad de corroborar teorías planteadas y los conocimientos ya 

existentes. (pág. 5). 

Se empleo el enfoque cuantitativo, porque a través de la variable 1 

Externalidades y la variable 2 Impuesto selectivo al consumo, se realizará 

una encuesta, donde se recopilará información para realizar el análisis y 

confirmar las hipótesis planteadas. 

3.3 Población y muestra  

Población: 

Blanco (2014) afirma que la población es aquel grupo de personas o sujetos 

en el cual se tiene interés para desarrollar una investigación determinada. 

(pág. 43). 

La población está conformada por 5 empresas comercializadoras de 

productos pirotécnicos, cuya información fue solicitada, adquirida y 

concedida por la Municipalidad de La Victoria.  

Criterio de inclusión: Del total de empresas comerciales, se consideró al 

personal ubicado en las áreas de contabilidad, entre asistentes y jefes de 

área. Por consiguiente, se deduce que cada empresa cuenta con 5 a 9 

trabajadores (los cuales cumplen con el criterio establecido). A partir de ello, 

se obtiene un total de 35 personas. 

Criterio de exclusión: Dentro de este grupo están los trabajadores que se 

encargan de la entrega o instalación de los productos asimismo están las 

empresas que no tienen ninguna relación con los pirotécnicos 

Muestra: 

Según Ramírez (1994) indica que la muestra censal es el método en donde 

todos los individuos de investigación son considerados como muestra (p.77). 

Para esta investigación se utilizó la muestra censal, la cual se consideró este 

método porque se seleccionó el 100% de la población ya que se considera 
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que es un número manejable de individuos. Las encuestas fueron aplicadas 

a 35 personas que trabajan en las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos, estas encuestas fueron realizadas a través de un cuestionario 

virtual ya que el país se encuentra en esta de emergencia por el Covid-19, 

motivo por el cual impide que se realice de forma presencial los cuestionarios 

a las empresas. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Perelló (2011) nos dice que un cuestionario es un sistema estandarizado de 

interrogantes, asimismo teniendo con claridad el propósito de la 

investigación se podrá realizar y elegir las preguntas que deben ir en el 

cuestionario (pág. 156) 

El instrumento aplicado es el cuestionario, permitiendo la recopilación y 

procesamiento de información fundamental, la cual será realizada y 

verificada por medio de un grupo de preguntas objetivas y coherentes en 

base a los indicadores establecidos y que se relacionan con el problema de 

investigación, aplicándose como respuesta cinco categorías de la 

valorización de Likert. 

Tabla 1. valorización de Likert 

  Numeración   Escala de Likert   
 1  Totalmente en desacuerdo  

 2  En desacuerdo  

 3  Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  
 4  De acuerdo  

  5   Totalmente de acuerdo   

Fuente: Elaboración Propia 

Así mismo Malhotra (2004) define la escala de Likert como una escala de 

medición que contiene cinco categorías, para que las personas encuestadas 

indiquen el grado de acuerdo o en desacuerdo que cada enunciado. (pág. 

258) 

Hernández et al. (2014) manifiestan que todo instrumento que tenga la 

finalidad de recolectar datos debe de cumplir con estas características 

fundamentales: confiabilidad, validez y objetividad. (pág. 200). 
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Validez 

Hernández et al. (2014) se refieren a la validez como el nivel en donde el 

instrumento logra calcular la variable deseada. (pág. 200). 

El informe de investigación aplico el cuestionario como instrumento donde 

se utilizará la técnica de validez de contenido, basado en la opinión de jueces 

expertos, siendo analizado y firmado donde certifican su validez. 

Tabla 2. Validación de expertos 

  Docentes Especialidad Opinión de Aplicabilidad 

 Mg. Díaz Díaz, Donato Tributación Aplicable 

 Dr. Esteves Pairazaman, Ambrocio Contabilidad Aplicable 

  Dr. Álvarez López, Alberto Auditoria Aplicable 

     Fuente: Elaboración Propia 

Confiabilidad 

Hernández et al. (2014) expresan que la confiabilidad indica la exactitud que 

el instrumento logra producir consistencia y coherencia en sus resultados. 

(pág. 200). 

Para poder medir la confiabilidad del instrumento usado en esta 

investigación, se utilizó el coeficiente Alfa de Cronbach, desarrollado por Lee 

Joseph Cronbach. Este coeficiente fue calculado por un programa 

estadístico, vinculándose con los 25 ítems tanto de la variable 1 como la 

variable 2. Se tendrá un valor de entre 0 y 1, entendiéndose que mientras 

más se aproxime a 1, la confiabilidad será mayor y será válido el estudio que 

estamos realizando, de lo contrario si se obtiene 0 la confiabilidad es 

inaceptable. 

Tabla 3. Interpretación de coeficiente de Alfa 

  Valores   Nivel   
 0.91 - 1.00  Excelente  

 0.81 - 0.90  Bueno  

 0.71 - 0.80  Aceptable  

 0.61 - 0.70  Cuestionable  

  0.51 - 0.60   Pobre   

 0.00 – 0.50  Inaceptable  

Fuente: Elaboración Propia 
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Donde: 

rtt: Coeficiente de confiabilidad de la prueba o cuestionario.  

k:     Número de ítems del instrumento. 

st2: Varianza total del instrumento. 

 

Análisis de confiabilidad mediante el Coeficiente Alfa de Cronbach 

Tabla 4. Confiabilidad de la variable Externalidades 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,836 15 

Fuente: Elaboración propia 

 
Según el análisis Alfa de Cronbach aplicado, se tiene un resultado de 0.836, 

el cual significa que tiene un nivel de confiabilidad bueno, demostrando que 

el instrumento tiene un valor altamente confiable y válido, el cual contiene 15 

ítems. Asimismo, se realizó la validación de ítem por ítem de la variable 

Externalidades el cual se adjunta en anexos. 

Tabla 5. Confiabilidad de la variable Impuesto selectivo al consumo 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,712 10 

Fuente: Elaboración propia 

 

Según el análisis Alfa de Cronbach aplicado, se tiene un resultado de 0.712, 

el cual significa que tiene un nivel de confiabilidad aceptable, demostrando 

que el instrumento tiene un valor confiable y válido, el cual contiene 10 ítems. 

Asimismo, se realizó la validación de ítem por ítem de la variable Impuesto 

selectivo al consumo el cual se adjunta en anexos. 
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3.5 Procedimientos 

La recolección de datos para determinar la población y muestra en esta 

investigación fue solicitada a la municipalidad de La Victoria por intermedio 

de otra persona como consta en la solicitud adjunta en anexos. 

3.6 Método de análisis de datos  

El análisis de los datos obtenidos a través de la encuesta se realizó en base 

a un análisis estadístico y de valores numéricos según la escala de Likert, 

para ello el método de análisis de datos se ejecutará a través de hojas de 

cálculo Microsoft Excel y del Software Estadístico IBM-SPSS Versión 25, 

asimismo este software nos brindará la confiabilidad, pruebas de hipótesis, 

tablas y gráficos que nos ayudará para obtener los resultados de la 

investigación. 

 

3.7 Aspectos éticos 

Para realizar la investigación se ha contado con los principios morales y 

sociales. Asimismo, se respetó la información de muestra obtenida, 

manteniendo en anonimato a los participantes del cuestionario, utilizando la 

información solo para para el actual trabajo. De igual manera se trabajó 

cumpliendo los criterios establecidos.  
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4.1. Descripción de resultados 

Para este capítulo se expondrán los datos obtenidos teniendo en cuenta el objetivo 

de la investigación: 

Determinar cómo las externalidades se relacionan con el impuesto selectivo al 

consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019 

Análisis descriptivo de las dimensiones de la variable Externalidades 

Tabla 6. Tabla de frecuencias y porcentajes de la dimensión Efecto Indirecto 

Efecto Indirecto 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Riesgo alto 13 37,1 

Riesgo medio 16 45,7 

Riesgo bajo 6 17,1 

Total 35 100,0 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Según la tabla N° 6 en los cuales se consideró 7 ítems del total del cuestionario, 

muestra los resultados de la percepción del nivel del Efecto indirecto. Observamos 

que del 100% de los encuestados en las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos en el distrito de la Victoria manifiesta que 16 encuestados consideran 

que generan un riesgo medio de efectos indirectos en la sociedad a causa de los 

productos tóxicos que comercializan e importan, mientras que 13 encuestados 

consideran que la actividad que realizan genera un riesgo alto de efectos indirectos, 

el cual traería muchas consecuencias negativas tanto en la sociedad como en el 

medio ambiente y 6 encuestados consideran que la comercialización de estos 

productos pirotécnicos tiene un riesgo bajo de efecto indirectos en la población. 

Estos resultados nos muestran que las empresas tienen conocimiento que la 

comercialización de los productos pirotécnicos tiene un riesgo alto y pueden traer 

efectos y consecuencias negativas. 

 

IV. RESULTADOS  
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Tabla 7. Tabla de frecuencias y porcentajes de la dimensión Externalidades negativas 

Externalidad Negativa 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Riesgo alto 
19 54,3 

Riesgo medio 
6 17,1 

Riesgo bajo 
10 28,6 

Total 
35 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Según la tabla N° 7 en los cuales se consideró 8 ítems del total del cuestionario, 

muestra los resultados de la percepción del nivel de Externalidades negativas. 

Observamos que del 100% de los encuestados en las empresas comercializadoras 

de productos pirotécnicos en el distrito de la Victoria manifiesta que 19 encuestados 

consideran que generan un riesgo alto de externalidades negativas en la sociedad 

a causa de los productos que comercializan, esto afecta la salud de las personas, 

asimismo los gases tóxicos que provocan dañan el medio ambiente, mientras que 

10 encuestados consideran que generan un riesgo bajo de externalidades 

negativas ya que el consumo depende de cada persona y 6 encuestados 

consideran que generan un riesgo medio de externalidades negativas tanto en la 

sociedad como en el medio ambiente. Estos resultados nos muestras que las 

empresas comercializadoras de productos pirotécnicos tienen conocimiento que los 

productos pirotécnicos genera externalidades negativas lo cual tiene un riesgo alto 

en el consumo de la sociedad y genera contaminación en el medio ambiente. 
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Análisis descriptivo de las dimensiones de la variable Impuesto selectivo al 

consumo 

Tabla 8. Tabla de frecuencias y porcentajes de la dimensión Impuesto indirecto 

Impuesto Indirecto 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Desincentiva 18 51,4 

No desincentiva 17 48,6 

Total 35 100,0 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Según la tabla N° 8 en los cuales se consideró 5 ítems del total del cuestionario, 

muestra los resultados de la percepción del nivel de Impuesto indirecto. 

Observamos que del 100% de los encuestados en las empresas comercializadoras 

de productos pirotécnicos en el distrito de la Victoria manifiesta que 18 encuestados 

consideran que un impuesto indirecto desincentiva el consumo de los productos 

pirotécnicos ya que su precio incrementara, mientras que el 17 encuestados 

consideran que un impuesto indirecto no desincentiva el consumo de estos 

productos ya que las personas a pesar de su precio igual van a consumir productos 

pirotécnicos. Estos resultados nos muestran que las empresas comercializadoras 

de productos pirotécnicos al aplicar un impuesto indirecto desincentivan el consumo 

de productos pirotécnicos porque su precio aumentara en el mercado.  

Tabla 9. Tabla de frecuencias y porcentajes de la dimensión Impuesto especifico 

Impuesto Especifico 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Desincentiva 21 60,0 

No desincentiva 14 40,0 

Total 35 100,0 

    Fuente: Elaboración Propia 

 

Según la tabla N° 9 en los cuales se consideró 5 ítems del total del cuestionario, 

muestra los resultados de la percepción del nivel de Impuesto indirecto. 

Observamos que del 100% de los encuestados en las empresas comercializadoras 

de productos pirotécnicos en el distrito de la Victoria manifiesta que 21 encuestados 
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consideran que aplicar un impuesto específico desincentiva el consumo de los 

productos pirotécnicos ya que tendrá un precio elevado y dicho impuesto lo tendrá 

que pagar el consumidor, mientras que 14 encuestados consideran que un 

impuesto indirecto no desincentiva el consumo de estos productos porque seguirán 

consumiendo las personas con capacidad económica. Estos resultados nos 

muestran que las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos al aplicar 

un impuesto específico desincentivan el consumo de productos pirotécnicos porque 

se aplicará un porcentaje al precio que lo tendrá que pagar el consumidor y así 

disminuirá las externalidades negativas que generan estos productos tóxicos tanto 

en la sociedad como en el medio ambiente. 

 

Prueba de normalidad 

Según Pedrosa et al. (2015) nos dice que la prueba de Shapiro Wilk tiene mayor 

potencia estadística que permite comprobar qué tipo de distribución siguen los 

datos, si se realizara a través de una distribución normal o no, asimismo esta prueba 

se realiza cuando el tamaño de la muestra es menor a 50 (pág. 248) 

El nivel de significancia que se establece en esta investigación es de 0,05, el cual 

indica que el investigador tiene un 95% de seguridad y 5% en contra (Hernández 

et al, 2014).  

Nivel de significancia: α = 0,05 → 5% de margen máximo de error 

H1:  Los datos provienen de una distribución normal 

H0:   Los datos no provienen de una distribución normal 

Tabla 10. Prueba de Shapiro Wilk 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas de normalidad 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Externalidades ,802 35 ,000 

Efecto Indirecto ,798 35 ,000 

Externalidad negativa ,713 35 ,000 

Impuesto selectivo al 

consumo 
,623 35 ,000 

Impuesto indirecto ,637 35 ,000 

Impuesto especifico ,623 35 ,000 

Fuente:  Elaboración propia 
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En la tabla N° 10 se observa que el resultado conseguido en la prueba de 

normalidad de Shapiro Wilk da un grado de significación de 0,00 en las variables 

como en las dimensiones siendo estos valores menores a 0,05, lo cual hace que se 

pueda afirmar que los datos pertenecen a pruebas no paramétricas y no provienen 

de una distribución normal. 

 

Prueba de hipótesis 

Se realiza la prueba de hipótesis para establecer si lo propuesto por el investigar 

autor son apoyadas o refutadas, este análisis se realiza con el resultado de la 

recolección de datos del instrumento de medición (Hernández et al, 2014). 

El coeficiente rho de Spearman se usa cuando ambas variables utilizan una 

medición ordinal, de tal manera que las unidades de la muestra pueden ordenarse 

por niveles, además se utiliza en estadísticas que se miden con la escala de Likert 

(Hernández et al, 2014). 

Según Mondragón (2014) señala que el coeficiente de correlación de Spearman se 

mide de -1.00 hasta +1.00, interpretando la relación ya sea negativa o positiva entre 

las variables. (pág. 100) 

En el presente informe de investigación realizamos la prueba de Rho Spearman, 

una de las pruebas no paramétricas más utilizadas, lo cual nos permitirá ver la 

correlación que existe entre las variables y determinar la magnitud del coeficiente 

de correlación que se podrá interpretar el significado con la siguiente tabla: 
 
Tabla 11. Grado de relación según coeficiente de correlación 

Magnitud de correlación Significado 

-0.90 Correlación negativa muy fuerte 

-0.75 Correlación negativa considerable 

-0.50 

-0.25 

Correlación negativa media 

Correlación negativa débil 

-0.10 Correlación negativa muy débil 

0.00 No existe correlación alguna entre las variables 

+0.10 

+0.25 

Correlación positiva muy débil 

Correlación positiva débil 

+0.50 Correlación positiva media 

+0.75 Correlación positiva considerable 

+0.90 Correlación positiva muy fuerte 

+1.00 Correlación positiva perfecta 

    Fuente: Hernández et al, (2014) Metodología de la investigación 



24 
 

Prueba de Hipótesis general 

H1: Las externalidades se relacionan con el impuesto selectivo al consumo en las 

empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 

2019. 

H0: Las externalidades no se relacionan con el impuesto selectivo al consumo en 

las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 

2019. 

Nivel de significancia: α = 0,05 → 5% de margen máximo de error 

 

Tabla 12. Prueba de Rho Spearman de la hipótesis general 

Correlaciones 

 
Externalidades 

Impuesto selectivo 

al consumo 

R
h
o
 d

e
 S

p
e

a
rm

a
n

 

Externalidades 

Coeficiente de correlación 1,000 ,572** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 35 35 

Impuesto selectivo 

al consumo 

Coeficiente de correlación ,572** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 35 35 

Fuente: Elaboración Propia           

 
 

Mediante los resultados obtenidos, en la tabla N°12 se puede apreciar que el valor 

de significancia = 0,00 que muestra un grado de significación que es menor a 0,05, 

se deduce que el vínculo tiene una confiabilidad mayor del 95% propuesto para 

nuestro estudio. Además, se obtuvo el coeficiente de correlación de Rho Spearman 

de 0.572, que se mide con la tabla N°11 donde determina que la correlación entre 

Externalidades e Impuesto selectivo al consumo tiene una correlación positiva 

media. Por consiguiente, se tiene que rechazar la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna, la cual afirma que las externalidades se relacionan con el 

impuesto selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos de La Victoria en el 2019.  
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Prueba de hipótesis específica 1:  

H1: Las externalidades se relacionan con el impuesto indirecto en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019  

H0: Las externalidades no se relacionan con el impuesto indirecto en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019. 

 

Tabla 13. Prueba de Rho Spearman de la hipótesis especifica 1 

Correlaciones 

 

Externalidades Impuesto indirecto 

R
h
o
 d

e
 S

p
e

a
rm

a
n

 

Externalidades 

Coeficiente de correlación 1,000 ,558** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 35 35 

Impuesto indirecto 

Coeficiente de correlación ,558** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 35 35 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Mediante los resultados obtenidos, en la tabla N°13 se puede apreciar que el valor 

de significancia = 0,00 que muestra un grado de significación que es menor a 0,05, 

se deduce que el vínculo tiene una confiabilidad mayor del 95% propuesto para 

nuestro estudio. Además, se obtuvo el coeficiente de correlación de Rho Spearman 

de 0.558, que se mide con la tabla N°11 donde determina que la correlación entre 

la variable Externalidades e Impuesto indirecto tiene una correlación positiva media. 

Por consiguiente, se tiene que rechazar la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna, lo cual afirma que las externalidades se relacionan con el impuesto indirecto 

en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el 

año 2019. 
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Prueba de hipótesis específica 2:  

H1: Las externalidades se relacionan con el impuesto específico en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019. 

H0: Las externalidades no se relacionan con el impuesto específico en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019. 

 

Tabla 14. Prueba de Rho Spearman de la hipótesis especifica 2 

Correlaciones 

 

Externalidades 
Impuesto 

especifico 

R
h
o
 d

e
 S

p
e

a
rm

a
n

 

Externalidades 

Coeficiente de correlación 1,000 ,446** 

Sig. (bilateral) . ,007 

N 35 35 

Impuesto especifico 

Coeficiente de correlación ,446** 1,000 

Sig. (bilateral) ,007 . 

N 35 35 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Mediante los resultados obtenidos, en la tabla N°14 se puede apreciar que el valor 

de significancia = 0,007 que muestra un grado de significación que es menor a 0,05, 

se deduce que el vínculo tiene una confiabilidad mayor del 95% propuesto para 

nuestro estudio. Además, se obtuvo el coeficiente de correlación de Rho Spearman 

de 0.446, que se mide con la tabla N°11 donde determina que la correlación entre 

la variable Externalidades e Impuesto específico tiene una correlación positiva 

débil. Por consiguiente, se tiene que rechazar la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna, lo cual afirma que las externalidades se relacionan con el 

impuesto específico en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos 

de La Victoria en el año 2019. 
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Prueba de hipótesis específica 3:  

H1: Las externalidades negativas se relacionan con el impuesto selectivo al 

consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La 

Victoria en el 2019 

H0: Las externalidades negativas no se relacionan con el impuesto selectivo al 

consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La 

Victoria en el 2019 

 

Tabla 15. Prueba de Rho Spearman de la hipótesis especifica 3 

Correlaciones 

 

Externalidades 

negativas 

Impuesto selectivo 

al consumo 

R
h
o
 d

e
 S

p
e

a
rm

a
n

 

Externalidades 

negativas 

Coeficiente de correlación 1,000 ,565** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 35 35 

Impuesto selectivo 

al consumo 

Coeficiente de correlación ,565** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 35 35 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Mediante los resultados obtenidos, en la tabla N°15 se puede apreciar que el valor 

de significancia = 0,00 que muestra un grado de significación que es menor a 0,05, 

se deduce que el vínculo tiene una confiabilidad mayor del 95% propuesto para 

nuestro estudio. Además, se obtuvo el coeficiente de correlación de Rho Spearman 

de 0.565, donde se determina que la correlación entre la variable Externalidades 

negativas e Impuesto selectivo al consumo tiene una correlación positiva media. 

Por consiguiente, se tiene que rechazar la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna, lo cual afirma que las externalidades negativas se relacionan con el 

impuesto selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos de La Victoria en el año 2019. 
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externalidades se relacionan con el impuesto selectivo al consumo en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el año 2019.                   

Para la determinación del grado de fiabilidad del cuestionario se ejecutó el análisis 

de Coeficiente Alfa de Cronbach mediante el software estadístico SPSS versión 25, 

el instrumento utilizado cuenta con 25 ítems, teniendo como población al personal 

ubicado en las áreas de contabilidad, entre asistentes y jefes de área de las 

empresas comercializadoras de productos pirotécnicos, asimismo  estas encuestas 

fueron realizadas a través de un cuestionario virtual ya que el país se encuentra en 

esta de emergencia por el Covid-19, motivo por el cual impide que se realice de 

forma presencial los cuestionarios a las empresas. Según el análisis se obtuvo 

como resultado un nivel de confiabilidad de 0,836 para los instrumentos de 

Externalidades que contiene 15 ítems y 0,712 para los instrumentos del Impuesto 

selectivo al consumo que contiene 10 ítems, el cual significa que el instrumento 

utilizado es confiable. 

Además, para la validación de las hipótesis establecidas en la investigación, se 

aplica un análisis estadístico no paramétrico, por lo cual se utilizó el coeficiente rho 

de Spearman, que según (Hernández et al, 2014) se usa cuando ambas variables 

utilizan una medición ordinal, de tal manera que las unidades de la muestra pueden 

ordenarse por niveles, donde se podrá medir la relación entre las variables. En esta 

investigación el valor de rho Spearman es significativo al nivel de 0.05, el cual según 

el autor (Hernández,2014) indica que el investigador mantiene un 95% de seguridad 

y 5% en contra, es decir, si el nivel de significancia llega a ser mayor que 0.05 se 

procede a aceptar la hipótesis nula, caso contrario se pasa a rechazar, aceptando 

de esta manera la hipótesis alternativa. 

Para realizar la discusión, se tomó en cuenta los antecedentes de la investigación 

que tienen una antigüedad menor a 5 años y que contiene información relevante y 

con grandes aportaciones. 

Para la hipótesis general “Las externalidades se relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos 

V. DISCUSIÓN 

 

El objetivo general de este trabajo de investigación es determinar cómo las 
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de La Victoria en el año 2019”, de acuerdo al análisis estadístico realizado se aplicó 

Rho Spearman, así como se llega a observar en la tabla N°12, donde se obtuvo un 

valor de significancia de 0,00, por consiguiente, se tiene que rechazar la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis alterna, es así que a través de esta prueba se puede 

afirmar que las externalidades se relacionan con el impuesto selectivo al consumo 

en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria. 

Ante ello se puede inferir que el consumo de estos productos pirotécnicos genera 

externalidades en la sociedad y en el medio ambiente, por lo cual una medida para 

disminuir estos efectos seria agregando dentro de los impuestos selectivo al 

consumo este rubro de pirotécnicos para desincentivar su consumo, lo cual afectara 

el precio de venta porque este se incrementara. 

Los resultados del informe de investigación concuerdan con el estudio realizado por 

la investigadora Cabrera (2017) en el trabajo de investigación en el que concluye 

que el Estado agregue dentro de los tributos existentes, el impuesto a las 

externalidades, lo cual ayudaría a disminuir el impacto negativo que provoca las 

sustancias toxicas del sector que desarrollan al medio ambiente. Asimismo, que las 

empresas adopten Sistema de Gestión ambiental para combatir la contaminación. 

Así mismo, los resultados de esta investigación también tienen relación con lo que 

manifiesta la investigadora Mendoza de la Vega (2017) en su trabajo de 

investigación, a la conclusión que llegó fue que en el corto plazo la internalización 

de los costos externos ambientales afectaría considerablemente la generación de 

utilidades y la subsistencia de las empresas de bloques de cemento, así mismo 

afectaría el precio de venta y el costo de producción. El empresario debe tener en 

cuenta que es importante concientizar sobre el impacto ambiental que generan. 

Para la hipótesis especifica 1, “Las externalidades se relacionan con el impuesto 

indirecto en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019”, de acuerdo al análisis estadístico realizado se aplicó Rho 

Spearman, así como se llega a observar en la tabla N°13, donde se obtuvo un valor 

de significancia de 0,00, por consiguiente, se tiene que rechazar la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis alterna, es así que a través de esta prueba se puede afirmar 

que las externalidades se relacionan con el impuesto indirecto en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria. 
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Ante ello se puede inferir que a las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos se debe de aplicar un impuesto indirecto por los efectos y 

consecuencias que trae el consumo de sus productos, por lo cual perjudica la salud 

de las personas y el cuidado del medio ambiente  

Los resultados del informe de investigación concuerdan con el estudio realizado por 

el investigador Coaquira (2018) en su trabajo de investigación, a la conclusión que 

llego fue que para minimizar las externalidades negativas las empresas industriales 

de colchones deben invertir más en mejoras ambientales y que se considere un 

gasto, lo que se descontaría del impuesto a la renta.  

Para la hipótesis especifica 2, “Las externalidades se relacionan con el impuesto 

específico en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019”, de acuerdo al análisis estadístico realizado se aplicó Rho 

Spearman, así como se llega a observar en la tabla N°14, donde se obtuvo un valor 

de significancia de 0,007, Por consiguiente, se tiene que rechazar la hipótesis nula 

y se acepta la hipótesis alterna, es así que a través de esta prueba se puede afirmar 

que las externalidades se relacionan con el impuesto específico en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria. 

Ante ello se puede inferir que a las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos se debe de aplicar un impuesto específico por el tipo de producto que 

comercializan y generan externalidades negativas como incendios, quemaduras, 

entre otros en la sociedad.  

Los resultados del informe de investigación concuerdan con el estudio realizado por 

la investigadora Rojas (2018) en su trabajo de investigación, donde llego a la 

conclusión que estos juegos generan una enfermedad llamada ludopatía, que es 

una obsesión a los juegos o casinos, por lo cual se deben aplicar un impuesto para 

reducir este consumo y desincentive el consumo de estas actividades dañinas. 

Así mismo, los resultados de esta investigación también tienen relación con lo que 

manifiesta el investigador Gómez (2014-2015) en el trabajo de investigación, en la 

que concluye que para combatir las externalidades negativas se necesita la 

intervención del Estado, que ayude a combatir la producción de bienes que afectan 

a las personas y reducir el consumo de productos que dañan la salud, 

implementando o creando impuestos ecológicos, lo cual servirá para promover las 

prácticas ecológicas en el sector industrial. 
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Para la hipótesis especifica 3, “Las externalidades negativas se relacionan con el 

impuesto selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos de La Victoria en el 2019”, de acuerdo al análisis estadístico realizado 

se aplicó Rho Spearman, así como se llega a observar en la tabla N°15, se obtuvo 

un valor de significancia de 0,00, por consiguiente, se tiene que rechazar la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, es así que a través de esta prueba 

se puede afirmar que las externalidades negativas se relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos 

de La Victoria. 

Ante ello se puede inferir que la finalidad que tiene el impuesto selectivo al consumo 

es desincentivar el consumo de productos que generan externalidades negativas 

por lo cual este rubro de comercialización de productos pirotécnicos debe ser 

considerado para aplicar dicho impuesto. 

Los resultados del informe de investigación concuerdan con el estudio realizado por 

la investigadora Tito (2019) en el trabajo de investigación, donde concluye que 

estos tipos de juego genera ludopatía en las personas que es una adicción, una 

necesidad incontrolable por jugar, lo cual genera externalidades negativas, por tal 

motivo a estas empresas se les debe gravar el impuesto selectivo al consumo. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

1. De acuerdo con los resultados se logró determinar que las externalidades se 

relacionan con el impuesto selectivo al consumo en las empresas 

comercializadoras de productos pirotécnicos en el distrito de La Victoria en el año 

2019, según la investigación realizada se debería de añadir en el impuesto 

selectivo al consumo el rubro de los pirotécnicos con un porcentaje considerable 

para así desincentivar el consumo de estos productos que causan daño en la 

salud, quemaduras en las personas y contamina el medio ambiente. 

 

2. Se determino que las externalidades se relacionan con el impuesto indirecto en 

las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La Victoria en el 

año 2019, según la investigación planteada debería aceptarse el impuesto 

indirecto como parte de las obligaciones tributarias que se aplicara a las empresas 

de pirotécnicos, pero recae sobre el consumidor final, quien es la persona que 

pagara el impuesto de forma indirecta, esto con la finalidad que se incremente el 

precio de los productos pirotécnicos y menos personas lo consuman. 
 

3. Se logro determinar que las externalidades se relacionan con el impuesto 

específico en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019, según la investigación debería aceptarse el impuesto por 

las consecuencias que genera este tipo de empresas que comercializan 

pirotécnico, con este impuesto específico se gravará el consumo de determinados 

bienes o servicios con la finalidad de desincentivar el consumo por ocasionar 

daños en la sociedad. 
 

4. Se determino que las externalidades negativas se relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos 

pirotécnicos de La Victoria en el 2019, según la investigación se debe aplicar este 

impuesto ya que su finalidad es desincentivar el consumo de productos que 

generan externalidades negativas tanto en las personas como en el medio 

ambiente. Estás externalidades negativas lo producen las empresas al crear los 

productos tóxicos con materiales dañinos para la salud, y también generan 

externalidades negativas de consumo las personas de adquieren y utilizan estos 

productos porque generan gases tóxicos que afecta al medio ambiente y perjudica 

la salud de las personas. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda al Sistema tributario del país, que considere el rubro de 

pirotécnicos dentro del Impuesto selectivo al consumo, donde las empresas 

que comercializan o fabrican pirotécnicos tengan la obligación de pagar 

dicho impuesto, esto con la finalidad que se desincentive el consumo de 

productos tóxicos que genera gases contaminantes que deterioran el medio 

ambiente y afecta contra la salud de las personas. 

 

2. Se recomienda al Sistema tributario del país, que se considere el impuesto 

indirecto a las empresas que comercializan productos pirotécnicos, porque 

a través de ello tendrán que elevar el precio de los productos, el cual dicho 

impuesto recaerá sobre el consumidor final, el cual muchas personas 

dejaran de comprar estos productos por su precio elevado y no tendrán la 

capacidad económica para adquirirlos. 

 

3. Se recomienda al sistema tributario del país, que considere el rubro de los 

pirotécnicos como un impuesto específico, por los diferentes efectos o 

consecuencias que generan los productos pirotécnicos, asimismo generan 

externalidades negativas provocando malestar en la sociedad y el medio 

ambiente. 

 

4. Se recomienda a las Municipalidades a difundir en la población las 

externalidades negativas que generan las empresas comercializadoras de 

productos pirotécnicos como son los graves accidentes o incendios que 

pueden ocasionar, la emisión de gases tóxicos que originan cuando se 

utilizan, el malestar auditivo, entre otros. Como autoridad pueden ayudar a 

desincentivar el consumo de estos productos tóxicos. 
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ANEXO 1 
______________________________________________________________________________________________________ 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

“Externalidades y el Impuesto Selectivo al Consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La 

Victoria, 2019” 

Externalidad 

 

“Es un efecto que las actividades económicas de un 

agente económico tienen en el bienestar de otro 

agente, que no toman en cuenta las operaciones 

normales del sistema de precios. Esta definición 

subraya el efecto directo, fuera del mercado, que un 

agente produce en otro, como sería el caso del hollín 

que flota en el aire o las sustancias químicas toxicas 

que se encuentran en el agua potable. La definición 

no incluye los efectos que tienen lugar por medio del 

mercado. Las verdaderas externalidades ocurren 

entre dos agentes económicos cualesquiera. Existen 

externalidades negativas (nocivas) y positivas 

(benéficas) que ocurren entre empresas” (Nicholson, 

W. y Snyder, C., 2011) 

Es un efecto o consecuencia de una 

actividad originada por personas o 

empresas de forma indirecta, lo cual 

produce dos tipos de externalidades 

ya sea negativa que origina costos 

individuales o sociales de producción 

o consumo, que son producidos por 

la contaminación ambiental o fallas 

de mercado afectando el bienestar de 

la sociedad. Asimismo, existe la 

externalidad positiva que es un efecto 

que beneficia a la población 

Efecto indirecto 

Fallas de mercado Ordinal 

Costo ambiental Ordinal 

Costo social Ordinal 

Responsabilidad social Ordinal 

Sistema de gestión ambiental Ordinal 

Externalidades negativas 

Externalidades negativas de consumo Ordinal 

Externalidades negativas de producción Ordinal 

 Contaminación ambiental Ordinal 

 Impuesto pigouviano Ordinal 

Impuesto 

Selectivo al 

Consumo 

“El ISC es un impuesto indirecto que, a diferencia 

del IGV, solo grava determinados bienes (es un 

impuesto específico); una de sus finalidades es 

desincentivar el consumo de productos que generan 

externalidades negativas en el orden individual, 

social y medioambiental, por ejemplo: las bebidas 

alcohólicas, cigarrillos y combustibles.” (SUNAT, 

2019) 

Es un impuesto indirecto que afecta a 

ciertos bienes establecidos por la 

SUNAT que su objetivo es reducir el 

consumo de productos que afectan a 

la sociedad y al medio ambiente. 

Asimismo, se utiliza este impuesto 

para productos suntuosos o de lujos 

de aquellos consumidores que tienen 

mayor capacidad contributiva 

Impuesto Indirecto 

Obligación tributaria Ordinal 

Capacidad Contributiva Ordinal 

Capacidad Económica Ordinal 

Recaudación tributaria Ordinal 

Impuesto especifico   

Impuestos especiales Ordinal 

Grava el consumo Ordinal 

Desincentiva el consumo Ordinal 

Sujeto del impuesto Ordinal 

ESCALA DE 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIÓN INDICADORES 

VARIABLES DE 

ESTUDIO MEDICIÓN 



 

 

ANEXO 2 

_________________________________________________________________ 

 

CUESTIONARIO 

INSTRUCCIONES:  

En el presente cuestionario anónimo, usted encontrará una lista de preguntas 

relacionadas al tema “Externalidades y su incidencia en el impuesto selectivo al 

consumo de las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de La 

Victoria, 2019”.  

Se requiere objetividad en las respuestas. Marque con una “X” la respuesta que 

considere conveniente de acuerdo con el número de escala cuantitativa que se 

muestra en cada ítem.  

1: Totalmente en desacuerdo 2: En desacuerdo  3: Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

4: De acuerdo   5: Totalmente de acuerdo 

Dimensiones N° ítems 1 2 3 4 5 

EFECTO 
INDIRECTO 

1 
Las fallas de mercado es un efecto indirecto que trae como 
consecuencia las externalidades           

2 El costo ambiental es un efecto de las externalidades 
          

3 El costo social es consecuencia de las externalidades negativas  
          

4 La responsabilidad social ayuda a reducir las externalidades negativas 
          

5 
La responsabilidad social en la población mejora el bienestar y calidad 
de vida en las personas.           

6 
La implementación de un sistema de gestión ambiental ayuda a reducir 
las externalidades negativas           

7 
El sistema de gestión ambiental ayuda a combatir la contaminación 
ambiental           

EXTERNALIDADES 
NEGATIVAS 

8 
Las externalidades negativas de consumo es un efecto indirecto 
originado por las personas           

9 
Las externalidades negativas de consumo se originan por la 
adquisición de productos dañinos para la salud.           

10 
Las externalidades negativas de consumo se incrementan por falta de 
responsabilidad social en las personas           



 

11 
Las externalidades negativas de producción es un efecto indirecto 
originado por las empresas           

12 
Las externalidades de una empresa producen contaminación 
ambiental           

13 La contaminación ambiental afecta la salud y bienestar de la población 
          

14 
Debe existir un tributo que grave la contaminación ambiental que 
originan las empresas           

15 
El impuesto pigouviano fue creado para reducir las externalidades 
negativas           

IMPUESTO 
INDIRECTO 

16 
El impuesto indirecto genera una obligación tributaria en las personas 
y/o empresas           

17 
El impuesto selectivo al consumo se origina por la capacidad 
contributiva del sujeto            

18 
Pagan el impuesto indirecto las personas y/o empresas con capacidad 
económica           

19 
El impuesto indirecto es un medio de recaudación tributaria para el 
Estado           

20 
La entidad encargada de la recaudación tributaria debe de considerar 
el cobro de impuesto a las empresas que originan contaminación 
ambiental           

21 
Los impuestos especiales se originan por el impuesto selectivo al 
consumo de determinados bienes y/o servicios           

22 
El impuesto específico grava el consumo de bienes y/o servicios 
específicos           

23 
El impuesto selectivo al consumo grava el consumo de bienes que 
generan externalidades           

24 
El propósito del impuesto selectivo al consumo es desincentivar el 
consumo de productos que originan externalidades           

25 
El sujeto del impuesto está obligado a pagar el impuesto selectivo al 
consumo           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPUESTO 
ESPECÍFICO 



 

 

ANEXO 3 
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Validación de Instrumento 
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ANEXO 5 
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Tabla 16. validación ítem por ítem de Externalidades 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

Las fallas de mercado es un 

efecto indirecto que trae 

como consecuencia las 

externalidades 

59,49 36,139 ,354 ,832 

El costo ambiental es un 

efecto de las externalidades 
58,74 34,844 ,518 ,822 

El costo social es 

consecuencia de las 

externalidades negativas 

59,20 38,871 ,071 ,847 

La responsabilidad social 

ayuda a reducir las 

externalidades negativas 

58,63 35,350 ,476 ,825 

La responsabilidad social en 

la población mejora el 

bienestar y calidad de vida 

en las personas 

58,63 34,299 ,565 ,819 

La implementación de un 

sistema de gestión ambiental 

ayuda a reducir las 

externalidades negativas 

58,77 33,299 ,578 ,817 

El sistema de gestión 

ambiental ayuda a combatir 

la contaminación ambiental 

58,66 33,408 ,675 ,812 

Las externalidades negativas 

de consumo es un efecto 

indirecto originado por las 

personas 

58,94 36,820 ,289 ,836 



Las externalidades negativas 

de consumo se originan por 

la adquisición de productos 

dañinos para la salud 

58,80 37,165 ,307 ,834 

Las externalidades negativas 

de consumo se incrementan 

por falta de responsabilidad 

social en las personas 

58,86 34,950 ,580 ,819 

Las externalidades negativas 

de producción es un efecto 

indirecto originado por las 

empresas 

58,86 34,126 ,486 ,824 

Las externalidades de una 

empresa producen 

contaminación ambiental 

58,94 33,879 ,512 ,822 

La contaminación ambiental 

afecta la salud y bienestar 

de la población 

58,49 35,198 ,528 ,822 

Debe existir un tributo que 

grave la contaminación 

ambiental que originan las 

empresas 

58,80 36,812 ,324 ,833 

El impuesto pigouviano fue 

creado para reducir las 

externalidades negativas 

58,97 34,382 ,630 ,816 

Fuente: Elaboración propia



 

 

 

 

 Tabla 17. validación ítem por ítem de Impuesto selectivo al consumo                  

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

El impuesto indirecto genera 

una obligación tributaria en 

las personas y/o empresas 

36,51 9,669 ,541 ,659 

El impuesto selectivo al 

consumo se origina por la 

capacidad contributiva del 

sujeto 

36,57 11,252 ,315 ,699 

Pagan el impuesto indirecto 

las personas y/o empresas 

con capacidad económica 

36,66 10,585 ,370 ,690 

El impuesto indirecto es un 

medio de recaudación 

tributaria para el Estado 

36,14 11,067 ,285 ,703 

La entidad encargada de la 

recaudación tributaria debe 

de considerar el cobro de 

impuesto a las empresas 

que originan contaminación 

ambiental 

35,86 10,185 ,430 ,680 

Los impuestos especiales se 

originan por el impuesto 

selectivo al consumo de 

determinados bienes y/o 

servicios 

36,51 9,728 ,526 ,662 

El impuesto específico grava 

el consumo de bienes y/o 

servicios específicos 

36,17 11,205 ,259 ,707 



 

El impuesto selectivo al 

consumo grava el consumo 

de bienes que generan 

externalidades 

36,51 11,669 ,069 ,744 

El propósito del impuesto 

selectivo al consumo es 

desincentivar el consumo de 

productos que originan 

externalidades 

36,23 9,358 ,587 ,648 

El sujeto del impuesto está 

obligado a pagar el impuesto 

selectivo al consumo 

36,43 10,605 ,360 ,692 

Fuente: Elaboración propia          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 6 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES  INDICADORES METODOLOGÍA 

GENERAL 

¿De qué manera las 

Externalidades se relacionan con 

el impuesto selectivo al consumo 

en las empresas 

comercializadoras de productos 

pirotécnicos de La Victoria en el 

año 2019? 

GENERAL  

Determinar cómo las 

externalidades se 

relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las 

empresas 

comercializadoras de 

productos pirotécnicos de 

La Victoria en el año 2019 

GENERAL  

Las externalidades se 

relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las 

empresas comercializadoras 

de productos pirotécnicos de 

La Victoria en el año 2019 

Externalidades 

- Fallas de mercado 

- Costo ambiental 

- Costo social 

- Responsabilidad social 

- Sistema de gestión 

ambiental 

- Externalidades negativas de 

consumo 

- Externalidades negativas de 

producción 

- Contaminación ambiental 

- Impuesto pigouviano 

1. TIPO DE ESTUDIO  

Se aplicará el tipo de estudio aplicada 

porque el propósito es encontrar una 

solución al problema planteado que 

existe en la sociedad. 

 

2. DISEÑO DE ESTUDIO 

Se aplicará el diseño de estudio no 

experimental, debido a que no se 

manipulará ninguna variable. 

 

3. POBLACIÓN 

La población está conformada por 35 

personas que laboran en las empresas 

comercializadora de productos 

pirotécnicos de La Victoria. 

 

4. TIPO DE MUESTRA 

Se aplicará la muestra censal. 

 

5. TAMAÑO DE MUESTRA 

Se tiene un total de 35 personas como 

muestra. 

 

6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

Se utilizará como instrumento el 

cuestionario elaborado por mi persona. 

Impuesto 

Selectivo al 

Consumo 

- Obligación tributaria 

- Capacidad contributiva 

- Capacidad económica 

- Recaudación tributaria 

- Impuestos especiales 

- Grava el consumo 

- Desincentiva el consumo 

- Sujeto del impuesto 

ESPECÍFICO 

Las externalidades negativas 

se relacionan con el impuesto

 selectivo al consumo en las 

empresas comercializadoras 

de productos pirotécnicos de 

La Victoria en el año 2019 

ESPECÍFICO 

Las externalidades se 

relacionan con el impuesto 

específico en las empresas 

comercializadoras de 

productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019 

ESPECÍFICO 

Determinar cómo las 

externalidades se 

relacionan con el impuesto 

específico en las empresas 

comercializadoras de 

productos pirotécnicos de 

La Victoria en el año 2019 

ESPECÍFICO 

Determinar cómo las 

externalidades negativas se 

relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las 

empresas 

comercializadoras de 

productos pirotécnicos de 

La Victoria en el año 2019 

ESPECÍFICO 

¿De qué manera las 

externalidades negativas se 

relacionan con el impuesto 

selectivo al consumo en las 

empresas comercializadoras de 

productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019? 

ESPECÍFICO 

¿De qué manera las 

externalidades se relacionan con 

el impuesto específico en las 

empresas comercializadoras de 

productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019? 

ESPECÍFICO 

¿De qué manera las 

externalidades se relacionan con 

el impuesto indirecto en las 

empresas comercializadoras de 

productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019? 

ESPECÍFICO 

Determinar cómo las 

externalidades se 

relacionan con el impuesto 

indirecto en las empresas 

comercializadoras de 

productos pirotécnicos de 

La Victoria en el año 2019 

ESPECÍFICO 

Las externalidades se 

relacionan con impuesto 

indirecto en las empresas 

comercializadoras de 

productos pirotécnicos de La 

Victoria en el año 2019 
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